
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminacion por pago. 

Salida con sentencia 

Ejecutivo 540014022001 2017 01125 00 

 

Conforme al artículo 461 del Código General del Proceso y en atención a la solicitud 

de la parte demandante -doc.002- el juzgado decreta la terminación del proceso por pago total de las 

obligaciones demandadas (principal y acumulada) por Luna Roman Grupo Inmobiliario SAS a Leidy 

Katherine Archila Vermont, Luis Eduardo Navarro Buitrago y Carlos Eduardo Duran Mora. 

El pago se hizo por el demandado Luis Eduardo Navarro Buitrago. 

Se cancelan las medidas cautelares decretadas y se ordena la devolución de los 

dineros que se hubieran retenido al demandado y el levantamiento de los embargos practicados 

observando la previsión del inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso, sobre embargo 

de remanentes. 

Remítase copia de los oficios a los correos  

robertalexisnavarro@gmail.com // Santiago089es@gmail.com  

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase 
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